
Quito, 16 de Febrero del 2016/ 

Señor 

Hernán Rodrigo Andrade Rodas 

Presente,- 

De mi consideración.» 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Universal de Accionistas de la 

compañía CONSTRUCTORA ANDRADE RODAS VIP SOCIEDAD ANÓNIMA; en la 

sesión celebrada el día lunes quince de febrero del 2016, ha resuelto reelegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de dos años. En el ejercicio de sus 

funciones le corresponderá a usted presidir la Junta General de Accionistas a más de sustituir 

al Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva con todas sus atribuciones, así 

como las demás consignadas en el Estatuto Social de la compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente 

documento. 

Fecha de Constitución: 22 de diciembre del 2005 

Notaría: Trigésima Cuarta del Cantón Quito 

Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil 13 de febrero del 2006 

Número 0322 

Tomo 137 

Atentamente, 
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Dr. Byron Vernaza Ramos 

Secretario AD-HOC 

impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta misma ciudad y fecha lo acepto. 
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Hernán Redrigo Andrade Redas £ 
ECC, 1709564205 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

            

NÚMERO DE REPERTORIO: 19125 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6685 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ANDRADE RODAS VIP SOCIEDAD ANONIMA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ANDRADE RODAS HERNAN RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN 1709564205 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST. RM N* 322 DEL: 13/02/2006 NOT. 34 DEL: 22/12/2005.- MMB _ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE InscRIRgióN, SEGÚN LA“NORMATIVA VIGENTE. 

LO qu ¡ÓN: QUITO, A5 DÍA(S) 5) DELMES: DEM 
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 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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